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Diega Armada Cuenca Faosilia, casado, Ala 

dotri Fabricio RHajaz Úchoa, zallera, 

mentes 300 Mayores de edu 

al o. A A +1 ceda cuidad, portadores de sus tespectivas cedulas y 

 escabura publica la siguiente muaula: heñor 

        

Pr RE E 
IÓ ba 

  

Ga de Lora, cabeza 

  

Soaba 0, Eepdta 

  

hoy día queves vemínmno de 

  

SATA 
ES AA ARS 

csñores Thaner ioselit z E FT 17 + ESC ER AEREO E 

esundo Feimnaldo Bustamante Fonera 

    

a 

  

Eodrigo Gutierrez áre 

  

Manuel Cruz Medina Ámay. 

audra Ocamas Hajas, casado, Juan Cacloz Pinzón Vera, 

   dad 

d
e
a
 

, CApacez segua detechao. 

quienes de comacer Á 

  

>, y, me solicitan 

  

de tetoumentos 
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Bustamante Homero, de cincuenta y selz años de edad, casada, 

ecuatoriano, CL. VIOOISSi-7 Diego Ármedo Cuenca Rosillo, de 

vemiocho. añoz de edad, cazado, ecuatoriana, CC. 1103917238, 

Manuel Entigue Gaona Camon, de cicuenta y un años de edad, 

ecuatoriana, casado, CO. 110147784-0; Millon Rodaga Gutiértez 

Arevalo, “ cincuenta y cuatco años de edad, ecuatoriana, soltera, EC. 

119138445. 9, Cados fumbo Rosales, de cincuenta y un años de edad, 

ecualociana, cazada, £ 11014 3960-4, Manuel Cruz Medina Amy, de 

sesenta y des años de edad, ecualoriana, casada, LC. 110075334-1, Luás 

Alejandro Úcampo Rojas, de sesenía y siete años de edad, ecualoriana, 

casada, E £ 1100 209834, luan Cadoz Puzon Veca, de vemie y sete 

años de edad, ecuatoriano, casado, CC. 1103843110 Jota Fabra 

¿NAZ Ochoa, de treeimía y tres años de edad, ecualoriana, soltera, 

SC 110338104-0; Geovanu Elizalde Soto Rojas, de 43 años de edad, 

ecuatoriana, cazado, CL 1107470315, todos chateres profesionales, 

dowuciiadog en la parroquia Malacatos, cantón y provincia de Loja, con 

capacidad paca contratar y oblkpacie. SEGUNDA. CONSTITUCIÓN par 

wedio de este instamenta publica, laz comparecientes en forma libre 

voluntaria coostituyea la Compañía de Transporte Mixto “San Felipe d de 

Malacalos Cia Ltla” Cue se tegica por las leyes del Ecuador, 

pruncipalmente por la Ley de Compañias y el siguiente estatuto. 

TERCERA. - ESTATUTO DE LA COMP SÑIA DE TRANSPORTE 

MIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS CÍA. LTDA”. CAPITULO 

PEIMERO NOMBRE, DOMICILIO, OBIETO SOCIAL Y PLAZO DE 

p
e
 

DURACIÓN. - ARTÍCULO UNO: La compañía Hevará el nombre de 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SÁN FELIPE DE 

MALACATOS CIALTDA”, detmendo identiñcorse con este nomire er 

todas sus operaciones, actividades, actos y confralos quedicos, judiciales
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OCHO - PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL - El auueato de capital 

ze lo hará con muevas participaciones Y SU paga será en aumerana, en 

especie, por compensación de crédito, por capilalización de tesemva, vía 

utiadades, pot wevalotización del patrumomio y por los demás medios 

establecidos en la Ley de Compaños. ARTÍCULO NUEVE. - DE LA 

YEDUCÓ LON NX DE CAPITAL - La reducción del capital se segura par la 

revisto en la Ley de Compañíaz, y, en oupúa cazo Se Vomara ps
 

resoluciones encaminadas a teduca el caoplal social sl ello mplicare la 

devolucion alos socios de pate de laz aportaciones hechas y pagadas 

con taz Excepciones de la ley, ARTICULO DIEZ- DE LÁS 

Fr
 

  

PA TICIPACIONES. La Cor Oupañía entregara a cada socio el cer 

de aportar ón que le comesponda, quen suecuiba en el talonario pera 

constancia de tecepción. Los certificados secan registrados e mscuioz en 

el Libro de Socios y Participaciones. En caso de perdida, destrucción a 

austracción del cetificada, el zocio podra solicitar que se le entregue un 

duplicado, de la cual se maepinata una cazón en el libretio 

COMEZJO ndiente. Todas laz participaciones 00 de ipual calidad, 

cunas e ndiviibles. Los certificados de aportaciones consiaria en 

hbretines con sus respectivos talonarios, los mismos que confendrén + 

denominación de la Compañía El capital suscuito y el capital papada, 

numero de las participaciones que le comesponden, qumero y valor de los 

A certificados, aomíbre y apelido del socia, domicilio puncipal de : 
16 cupañia, techa de la escriíura, constitución y notaría en la que se 

celebra, numero y fecha en el que se inscribió en el cegistea Mercantil, 

techa y mg de la expedicion, us caracter de no negociable y la firma 

del Presidente y úl geremie general ARTÍCULO ONCE 

TRÁ. NSFERE) ¿CIA DE LAS PARTICIPACIONES. Laz participaciones 

Hen de los socios 309 transteribles por acta entre vivos y trausferiblez par



4 3 

O herencia. La cesión se celebrará por escribura pública, tequiricnde 

4 ela el consentinuento unanime del capúal social Loz socios lienen 

3  dexecho preferente para adquira participaciones, a prorrata de las <uvaz, 

— 

Á salva tezolución en contrecio de ía Tuota General de Socios. En 2330 de 

  

de laz participaciones, ze aqulara el certificado ouipnal y se 

Ya guevo. ARTICULO DOCE - DE LA EESCEVA LEGÁLS 

la compañía formara un fondo de reserva legal, hasta que alcance por la A 

2 menos el vemíe por ciento del capital zoctal, destuando anualmente el 

  3 a por ciento de las utilidades liquuidas y tealizadas para este olmeta 

IM CAPITULO TERCERO .- DERECHOS OBLIGACIONES Y 

11 RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS - ARTICULO TRECE - Los 

12 socios tienen los siguentes derechos: a.- Plegar y ser elepidos para los 

15 amos de la admunistración, contcol y fiscalización, b.- intervenir con 

14 voz y voto en la lunta General de Socios y personalmente o por medio de 

ib representante, mediante caía poder notariado, La representación a quien 

16 na es socio será otorgado por escritura publica por cada participación 

pagada el socia tiene derecho a ua vota, e.- Percibu las utilidades y 

beneficios protcata de las participaciones pagadas, d- En cua de 

ducuase hquidación de la compañía, percibir el acervo sacial, a prorrala 

¿4 de sus participaciones, e- Limular su responsabilidad al monío de sus 

¿lo participaciones soctales, con las excepciones de la ley, f- Sokeciar al a 

24 Íunta Genecal de Socios, la tevocalorta de designación del presidente, del 

24 gerente peneral y del comisacio por laz cauzales que señala la Ley de 

¿4 Compañías y de este estatuto, y - Recuraa ala Corte Superior de Justicia 

24 de Loja, impuenando loz acuerdos O tesoluciones de qunta General de 

24 Socios, adoptados al margen de la ley, y, h- Las demas previsias en la 

2d Ley de Compañias y este Estatuto - ARTICULO CATORCE - DELAS 

T FSA ATA Po a _ pa p . - pa Tr: .. . . 

LIGACIONES.-  —Sou obleacionez de los socios 2- Pagar las SE 

Ae  
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aportaciones suplementacias en proporción a las participaciones que 

tuviere en la compañia, cuando y en la forma que decida la Junta General 

ás Socioz, b -Beslizar laz funciones, actividades y deberes que le asigne 

la Junta General de Socios, el presidente a el perente general, £.- 

Abstenerse de realizar actos que implique la injerencia en la 

administración; Y , d- Las demáz que señalela ley y el estatuto. 

ARTICULO QUINCE - RESPONSABILIDADES.- La responsabilidad 

de los zociós por las obligaciones soctales, se lumita únicamente en el 

morienta de sus aportaciones de sus apotlaciones individuales a la 

compañía, salvo las excepciones de laley. CAPITULO CUARTO - DEL 

GOB TERNO Y DELA ADMINISTRACION. ARTICULO DIECISELS - 

El gobierno y la adoumistración de la compañía se ejerce por medio de los 

sipuientes Órganos. La lunta General de Socios, el Presidente y el Gerente 

General. Sección Una- DE LA IUNTA GENERAL DE SOCIOS - 

ARTICULO DIECISIETE - La Tunta General de Socios es el órgano 

supremo de la Compañía y esta imiegrada por los zacios legalmente 

convacaños y temudos en el numero suficiente para formar un quócumn. 

ARTÍCULO DIECIOCHO..- Las sesiones de Junta General de Socios son 

Crdimarias y Extraoeduacias y se teuntcan ea el domicilio principal de la 

Compañía paca su validez. Podra la compañía celebrar sesiones de la 

lunta General de Socios en la modalidad de la funta Umiversal, esto ez 

que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar y 

deniza del teriorio nacional paca traíar cualquier azunto, siempre que 

este presente todo el capital social, y los asisientes, quienes deberán 

suscriba el acta bajo sanción de nulidad, acepten por una nimidad la 

celebración de la Junta, entendiendose asi legalmente convocada y 

validamente — constibuida ARTICULO DIECINUEVE -Lasz  yuntas 

Ordinarias $e teunuza por lo menos ma vez al año dentro de los meses
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nocez 2 la finalización del ejercicio económica de la Compañia, y, 

laz extraocdinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las 

zesionez de Junta General, tanto otdiaacias como extraotdmariaz se 

tcatarán únicamente los asuntos puatualizados en la convocalotía, el 0230 

coniracia las resoluciones secan nulas. ARTICULO VEINTE - Las Huntas 

generales Ordinarias y extraordinarias seran convocadas por el presiden 

vía perente genetal de la compañía, por escrito y personalmente a cada 

uno de loz socios y con ochos días por lo menos de anticipacion al 

señalado por cada sesión de lunta. La convocafotía tudicara el lugar, 

local, fecha, hora y el ouden del día u otueto de la sesión de conformidad 

con la ley. ARTICULO VIENTUINO - El quocua para Junta General de 

Socios, en la prumera convocatoria seca mas de la mitad del capital social, 

Hal lo 1 Aa, CUL SE epunda comvacaloría ze podra sexonar con el minera 

de socios presentes, lo que se indicara en la convocatoria. La sesion na 

nu yT 

podra contevuar válidamente sm el quórum establecida. ARTICULO 

FA 

VEINTIDOS -Laz resoluciones se tomaran por mayoría absotuta de vofos 

Y 

del capital social concurtente a la sesuva con las excepciones que señalen 

este miemo Estatuto y la Ley de Compañías. Loz votos en blanco y laz 

SF abstenciones se sumaran a la mayoria. ARTICULO VEINTITRES - Laz 

tesoluciones de la Junta CGreneral de socios tomadas con arreglo ata ley y 

la que dispone este Estatuto, oblhparaa a todos los socios, hayan a na 

concurcdo a la sesión, hayan o uo contubuido con su vato, estuviesen a 

to de acuerdo con dichas tesoluciones. ARTICULO VEN TICUA TEO - 

Las sesiones de Tunta General de socios serán presididas por el Presidente 

de la compañía y a su falta por la persona que lo subropue. Áciuara de 

secretano el Crerente Genecal que en su falla actuaca la persona que la 

zubrogue. ARTICULO VEINTICINCO -Las actas de las sesiones de 

Junta freneral de socios se Uevaraa 2 maquina, en hojas debidamente 

a 7 
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foliadas, numeradas, escritas en el anverso y en el tevetzo, anulados loz 

espacios en blanco las que llevacan la firma del Presidente y Secretario. 

De cada sesión de Junta se formara un expediente que contendra la copia 

del acta, los documentos que justifiquen que la convocatoria ha suda 

echa legalmente, así como todas loz documentos que hubiesen zido 

conocidos por la quata. En tada cazo en lo que se tefiere a las artas y 

expedientes se estaca a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios Acciomstas. ARTICULO VEINTISEIS - Son 

atribuciones privativas de la qunta peneral de socios: a.- Resolver sobre el 

ameno a dismunución de capital, fusión O transformación de la 

compañía, sobre la dizolución auticipada, la prórroga del plazo de 

duración, y; en general, resolver cualquier reforma al contrata constitutiva 

y Al Estatuto, b.- Mombrar al Presidente y al Gerente General, señalandose 

zus temuneraciones, y temoverlos por cauzas justificadas, €.- Conocer y 

tesolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que presenten 

los administradores, d Resolver sobre la forma de teparto de utilidades, 

e- Resolver sobre la formación de fondos de tezerva especiales, 

facultativos: O exttraordmanos, T- Acordar la exclusión del socio de 

acuerda con las causas establecidas en la ley, q - tesolver cualquier asunto 

que no sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente General 

y dictar las medidas conducentes ala buena marcha de la compañía, h- 

loterpretar con el caracter de obligatoria loz casos de duda que ze 

presenten sobre laz disposiciones del estatuto y sobre laz convenciones 

que tigen la vida social, 1- Ácorda la venta o gravamen de loz bienes 

inmuebles de la compañía, 1- Áprobar los reglamentos de la compañia, 

k.- Áprobac el presupuesto de la compañia 1- Resolver la creación a 

supresión de sucursales, y aficinas de la compañía, U- Piar la clase y 

monta de las cauciones que tengan que tendu los empleados que manejen
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bienes y valores de la compañía, m- Las demas que señale la Ley de 

m
s
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Compañías y este estamio. ARTÍCULO VEINTISIETE- — Las 

resoluciones de la lunta General de Socios son oblipafotias desde el 

momento que son tomadas validamente. Sección Dos-  D 

'RESIDENTE- ARTICULO VEINTIOCHO - — El presidente sera a
 

3 

nombrado por la lunta General de Socios paca un periodo de dos añoz E 0%
 A 

pudiendo zer indefinidamente reelegido. Puede ser soda a mn. 

ARTICULO VEINTINUEVE - Son deberes y atribuciones del Presidente 

4 la compañía 2a- Vigilar la marcha general de la compañia y el 

deserapeña de las funciones de los zervudores de la miema e miormar de 

estos particulares a la Junta General de Socios, d.- Convocar y presidar las 

sesiones de junta peneral de socios y suscoibu las actas, c- Velar por el 

cumplimento de los objetevos de la compañía y por la aplicación de los 

politicas de la entidad, d - Eeemplozar al perente peneral, por Talla a 

ausencia temporal o defirutiva, con todas las atribuciones conservando las 

13, nuenteas dure la ausencia o hasta que la quata genetal de socios 

  

gue al sucesor y se haya nscuito su aombranuento, y aumgue no se la 

hubiere encargado por escritos, e- Piemar el nombrsmiento del perente 

veneral y conferu cecificacionez zobwe el muemo, f- Actua 

conpuatamente con el gerente general, en la toma de decisiones 

trascendentales para la empresa, como inversiones, adquisiciones Y 

negocios que superen la cuantía que señale la unta peneral de socios, E - 

dexpnar loz empleados de la compañta. compuntamente con el gerente E
 

jenerar h.- Las demás que le señale la ley de compañias, el estatuto y ! 

tepiamento de la compañia, y , la qunta general de socios - Sección Trez 

DEL GERENTE GENERAL.-ARTICULO TREINTA- El gerent 

general zera nombrado par la quala General de Socios y durara dos ¿002 

en =u carpo pudiendo ser teclepido en forma indefinida Puede ser socia a
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ao. ARTICULO TREINTA Y UNO. Son atribuciones y deberes del 

perente peneral de la compañía. a.- Representar legalmente a la compañía, 

ea forma judicial y extrayudicial, b.- Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha admunistrativa de la compañía, e.- Duigir la gestion 

económica-fuanciera de la compañía, d - Gestionar, planificar, coorduar, 

poner en marcha y cumpla las actividades de la compañía, e.- Realizar 

pagoz por concepto de pastos adeainistcativos de la compañia: f - realizar 

versiones, adquisiciones Y negocios, si necesidad de firma comunta 

con el presidente, hasta la cuantía que fe la qunta general de socioz, y. - 

Suseibr el nombramiento del Presidente y conferr  coptaz y 

certificaciones sob el quemo, h- Hecube su aombramiento con la 

razón de su aceptación en el Repistco Mercantil, 1- Llevar los bros de 

actas y expedientes de cada sesión de qunta, 1-Manejar laz cuentas 

baucacas de la compañía según sus atribucionez, L - Presentar a la qunta 

general de socios un informe, el balance y la cuenta de perdidas y 

ganancias, asi como la formuta de distribución de beneficios segua la ley, 

dentro de los sesenta días siguientes al cierte del ejercicio económico: Í- 

Cuapla y hacer cumpla laz resoluciones de la junta general de socios, U - 

Designar 3 los empleados de la compañía conjuntamente con el 

presidente, m- Subropar al presidente en su falla a ausencia O cuando 

tuviete umpeduuento temporal a defutiva, a.- Ejercer y cumpla las 

demás atribuciones, deberes y tesponsabilidades que establece la ley, el 

presente estatuto y reglamentos de la compañía, y las que señale la Junta 

General de Socios, a) Convocar q sesión de Junta General de Socios - 

CAPITULO QUINTO- DE LA FISCALIZACIÓN - ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS- La unta Geuetal de Socios podrá contratar la 

asesoría contable o auditoria de cualquier perzona natural a quridica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia,



  

  
  

que dispone la Ley. * 

LIQUIDACIÓN - ARTÍCULO TREINTA Y TRES- La disolurión y 

Eta de la compañía se vegla por laz disposiciones pertinentes el 

la Ley de Compañias, especialmente por lo establecida en la seccion de 

de esta ley, asi como por el teplamento sobre disolución y liquidación de 

compañias y por do previsto en el presente estamio. ARTICULO 

TREINTA Y CUATRO.- Na se disolvera la compañía por muerte. 

Luerdicción a quiebra de uno o más de sus socios. Sección Cuarta- 

Incorpórese las sipmientes disposiciones de tránsito ARTÍCULO 

TREINTA Y CINCO. Los Permuzos de Operación que teciba la 

Compañía para la prestación del servicio de trausporle muxto, seran 

autorizados por los competentes orgamemos de transito, y no constiluyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación 

ARTICULO TREINTA Y SEIS: La Reforma del Estamio, anmento o 

cambio de unidades, variación de servicio y mas actuidades de transito y 
.. 

transpode terrestres, lo efectuara la compañía, previo mforme favorable 

de los competentes Organismos de Trimsito. ARTÍCULO TREINT 

SIETE: La Compañía en tado lo relacionado con el teaasito y transporte 

terrestres, se someterá a la Ley de Transuo y Transporte Terrestres y sus 

Eeplamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia diciaren los 

organismos competentes de transito. ARTÍCULO TREINTA Y OCHO, 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumpla ademas notas 

de seguridad, lupiene, medio ambiente u otcoz establecidos por otros 

Orpamuemos, debecán en forma previa cumpliclas - DECLARACIONES 

UMO - El capital con que se constituye la compañía ha sido suscato en 

  

zu totalidad y pagado en la siguente forma: Danmer Joselito Á 

camacho suscribe ochenta participaciones de un dolar cada una, papa en
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tumerario la suma de sesenta dólares americanos y queda adeudando 

vete dólares americanos, Segundo Remaldo Bustamante Romera 

suscribe ochenta participaciones de un dolar cada una, papa ea numerario 

la suma de sesenta dolares americanos y queda adeudando veinte dolares 

americanos, Utego Ármmando Cuenca Rosillo suscube ochenta 

participaciones de un dolar cada una, paga en numerario la suma de 

sesenta dolares americanos y queda adeudando vemte dolares americanos, 

Manuel Entique Gaona Carrión zuscuibe ochenta participaciones de un 

dolar cada una, paga en numerario la suma de sesenta dolares americanos 

y queda adeudando vemíe dolares americanos, Milton Roduga Gutiérrez 

Brevalo suscribe ochenta participaciones de un dólar cada una, paga en 

tumeratio la suma de sesenta dolarez americanos y queda adeudando 

vewíe dolames americanos, Cados tumbo Rosales suscube achenta 

participaciones de un dólar cada una, paga en numerario la suma de 

sesenta dolares ameticanos y queda adeudando vete dolares amertcanne, 

ru
 ianuel Cruz Medina Ámay suscribe ochenta particuraciones de va dólar 

cada una, paga en numerario la suma de sesenta dolares americanos y 

queda adeudando veimíe dólares americanos, Luis Alejandro Ocampo 

Rojas suscribe ochenta participaciones de un dólar cada una, papa en 

numerario la suma de sesenta dólares americanos y queda adeudandao 

vemíe dolares americanos, uan Cados Puizon Vera suscuibe ochenta 

participaciones de un dolar cada una, paga en qumeracio la uma de 

sesenta dólares americanos y queda adeudaudo veinte dólares americanos, 

lata Fabricio Rojas Ochoa suscribe ochenta participaciones de un dólar 

cada una, paga en numerario la suma de sesenta dolares americanos y 

queda adeudando veinte dólares americanos, Geovani Elizalde Soto 

Rojas, suscribe ochenta participaciones de un dólar cada una, paga en 

numerario la uma de sesenta dólares americanos y queda adeudanda
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SRACIUÓN DE SUSCRITO Y - 

NOMBRES Y APELLIDOS | CAPITAL | 
l : SUSCRITO | | 
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C amach o ¡ : 

? 'undo Keimaldo Bustamante ¿8000 

: omero 
3 o Armando Cuenca Rosillo 1 8000 1 | 

4 o BOJA 1 
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- JUE iruz Mledana xx . : 

¿leyandro Ocampo Bajas | 
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ii CUATE, Á la presente mula se adyunta copias de las cedulaz de 

e cuina de cada uno de las socias, retilicado de depósilo del 

3 capital pagado eu el Banco de Loja, en la Cuenta de lutegracion de 

4 Cantal y documento de tesemva de nombre de la Conmpañta de Transporte 

3 Maio ” Sen Felipe de Malacatos Cía Ltda” Hasta aquí la prezente 

3 aurula que usted Señor Notario se servia concluuata con las formalidades 

Y de estilo para su plena validez... Atentamente - Doctor. Darwin León 

E Gaona ABOGADO. matricula numetra novecientos circo. - CAL. Hasta 

59 aguila muaula que queda elevada a escutura publica en la cual se ratifican. 

10 laz oforganies, me presenten <us códolas y certificados de votación 

ti correspondientes. - Formalizada el grezeate metamaeoía publica, ya el 

1 2 Notaria lo lei intepramente 2103 comparecientes Quienes se tabfican ea 

13 la expuesta y lo suscriben enuudad de acto, conmigo el Notaria que da 

14 te- (Fumpas de $0: lanaer dosehíoa' Arévalo Gamacto Cl Nm- 

13 1102364, Segundo Kemaldo Bustamante Eomera £l Muwm- 

7 Manuel E Enrique ama E 'arrión UL Nan - troid778a A Mldton Rodrigo 

18 Gutiercez Arévalo cl Mro.- 110138445-9, Carlos tumbo Rosales G 1 

2 Mxo -110 1430400) Manuel Corz Y Ledina. Bansy E 15M No - 110074334-1 

ZA Lutz Alejandro Ocampo Eojas Cl oNra- 1100209834 luza Cados 

pre 

21 Purón Vera CL Nto- 11038451 19, Joti Fabricio Boj 28 Ochoa CL 

¿2 Ko - 110938 104-0, Geovam Elizalde Soto Rojas € 1 Nro - 11024703 1-4 

23 y del Doctor Emesto Íplestas Ármijos, Notario Primera del Cantón



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 019-CJ-011-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

  

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

ue, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte mixto 
denominada “SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA.”, con domicilio en la 

rroquia Malacatos, Cantón Loja, Provincia de Loja, han solicitado a este Consejo 

el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de ONCE (11) 
integrantes de esta naciente sociedad. 

   

    

   
   
     
    

   

    

    
   
    
   

  

ue, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

RREGIR EN EL PROYECTO DE MINUTA 

EL ARTICULO 3*.- OBJETO SOCIAL.- Después de “Transporte Mixto” 
1IMINAR "De pasajeros y carga a nivel interparroquial” 

corpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

rt.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

rvicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes organismos de 
ánsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
negociación. 

t.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
evio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
meterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
ulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
uridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

berán en forma previa cumplirlas” 

e, del estudio de campo se determino considerar en la concesión de permiso de 

operación únicamente a los accionistas que se presenten con unidades 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 132AA-CAJ-011- 

CJ-2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
mixto denominada “SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA.”, por haber 
cumplida con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. | 6 

fiin CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO [ o), 

7 Y TRANSPORTE TERRESTRES | 

CERTIFICO 
' 

quiro vu Ayu, 2008 
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=>» CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

  

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte mixto denominada “SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA.”, 

con domicilio en la Parroquia Malacatos, Cantón Loja, Provincia de Loja, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Tercera Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 25 de Julio de 2008. 

  

Abg. Lelia Valdivieso Lamora 
SUBSECRETARIA DE TRANPORTE 

VIAL Y FERROVIARIO 
% PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL 

ef DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 

    
MGO ONAL DETRANSITO 

ARESTRES 
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Bolívar y Rod 
Casilla 11 - 0 
Loja - Ecuad 

BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

ECONOMISTA ANGEL RIOFRÍO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

n formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad 

inanciera, el día 21 de Agosto de 2008, por un valor de SEISCIENTOS SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 660.00) de acuerdo al siguiente 

detalle: 

o la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA.” 

! 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

Sr. Danner Joselito Arévalo Camacho / Cr $ 60.00 
Sr. Segundo Reinaldo Bustamante Romero $ 60.00 
Sr. Diego Armando Cuenca Rosillo -Z-- $ 60.00 
Sr. Manuel Enrique Gaona Carrión Cr $ 60.00 
Sr. Milton Rodrigo Gutiérrez_Arévalo $ 60.00 
Sr. Carlos Jumbo Rosales $ 60.00 
Sr. Manuel Cruz Medina Amay ys $ 60.00 
Sr. Luis Alejandro Ocampo Rojas $ 60.00 
Sr. Juan Carlos Pinzón Vera $ 60.00 
Sr. Jofri Fabricio Rojas Ochoa 7 $ 60.00 
Sr. Geovani Elizalde Soto Rojas $ 60.00 

Ss 660.00     
  

Loja, 21 de Agosto de 2008 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

   
GERE TE FINANCIERO 

AT. 

afuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

1 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
lor www.bancodeloja.fin.ec 

  
 



  

        UADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE MIXTO SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA.” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Nnp. NOMBRES Y APELLIDOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NRO. DE 

SUSCRITO PAGADO ADEUDADO | PARTCIP. 

" Danner Joselito Arévalo 80,00 60,00 20,00 80 
Camacho 

z Segundo Reinaldo 80,00 60,00 20,00 80 
Bustamante Romero 

z Diego Armando Cuenca 80,00 60,00 20,00 80 
Rosillo 

* Manuel Enrique Gaona 80,00 60,00 20,00 80 
Carrión 

5 | Milton Rodrigo Gutferrez 80,00 60,00 20,00 80 
Arévalo 

6 | Carlos Jumbo Rosales 80,00 60,00 20,00 80 

7 | Manuel Cruz Medina 80,00 60,00 20,00 80 

Amay 

8 | | Luis Alejandro Ocampo 80,00 60,00 20,00 80 
| Rojas 

9 | Juan Carlos Pinzón Vera 80,00 60,00 20,00 80 

10 | Jofri Fabricio Rojas Ochoa 80,00 60,00 20,00 80 

11 | | Geovani Elizalde Soto 80,00 60,00 20,00 80 

Rojas 

TOTAL CAPITAL 

SUSCRITO, PAGADO 880,00 660,00 220,00 880 

ADEUDADO Y NRO. DE 

PARTICPACIONES               

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE NO... Page 1 of 1 

IMPRIMIR 

  

“REPUBLICA DEL ECUADOR: -:-- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES : 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7107527 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABRERA MACAS ANGEL BOLIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/09/2006 12:46:09 

PRESENTE: 

A¡ FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

pr
. + COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. TDA. 

APROBADO 

e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2 

APARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-13-002 DE 
F CHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  
    

  

. 6 GUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

   
  

  me”, 

https://www.supercias.gov.ec/web/priy. 

   



Se algEza ante mu, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

que lasella, fimo y signa en la Ciudad de Loja el mismo día de su 

Cee hEación- 

    
(5 . > Dr Emasio lsis. 

de | RIO PRIMERO 
LOJA - EUR 2 A No CANTÓN LOJA 

RAZON Doy FEs Que el día de hoy he procedido a marginar en - 

la escriture metríz respectiva que reposa en esta NOTARIA, la RE- 

SOLUCION NO O8.Lo1-CLZCH-194 de 27 de agosto del 2008 y que se -- 
refiere e la APROBACION DE LA CIA. DE TRANSPORTE MIXTO SAN FELIPE 9- 

DE MALACATOS CIA. LTDA. Loja, 2 de septiembre sel 2008. 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJb. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristi 

Loja,. 3 de septiembre del 2008 .. 
o m2, ] 

» A o 

na Guerre ro:bguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo 

Segundo, literal b), de la Resolución kprobatoria No, 08.L..1CLZCH.19%+ 

procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO- 

DE CO MPASÍ JAS DEL Ao 2008, bajo la partida No. 706, y anotada en el 

repertorio con el No. 2678, juntamente con 1 a Resolución probatoria 

de fecha 27 de agosto del 2008...



  

Página 1 de 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.08. 382 

Loja, 

Señores 

DAA! 
oda do LA 

BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SAN 
FELIPE DE MALACATOS CIA. TDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los a 

http://ven 

dministradores de la misma.    
     

       Dra o 
INTENDÉNTE 

tanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/1af299d4702706b6052574b1006815e37... 26/08/2008  


